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RADICADO       : 2021-770 Menor 
PROCESO        : EJECUTIVO 
 
INFORME SECRETARIAL. - Señora Juez, paso a su Despacho el presente proceso 
EJECUTIVO, pendiente para su admisión. Sírvase proveer. Barranquilla, enero 19 de 
2022. 

 
CARMEN CECILIA CUETO CASTRO 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. – 
Barranquilla, enero diecinueve, (19)  de dos mil veintidós (2022). 
 
RADICADO        : 2021-00770 Menor 
PROCESO         : EJECUTIVO 
DEMANDANTE : BANCO SCOTIABANK COLPATRIA 
DEMANDADO   : GIOVANNA ILLERA GONZALEZ 
 
Vista la presente demanda EJECUTIVA para su admisión, la cual una vez revisada se 
aprecia la necesidad de mantenerla en secretaría en atención a lo siguiente:  
 
-  Debe cumplirse con la exigencia del artículo 6 del decreto 806 de 2020 conforme 
las exigencias del artículo 8º inciso segundo del mismo Decreto.  
  
Señala el artículo 6º del citado Decreto que la demanda deberá indicar el canal digital 
donde deben ser notificadas las partes. A su vez el artículo 8º, inciso 2on del Decreto, 
expresa que, “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona a 
notificar”.  (Resalta el Juzgado).  
  
Revisada  la demanda, si bien es cierto el apoderado judicial de la parte actora indica la 
dirección electrónica de la parte demandada, no es menos que no indica la manera cómo 
lo consiguió, ni allega las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar, conforme lo establecido en el Decreto 
806 de 2020.  
 
Conforme lo anterior, debe indicar como obtuvo el correo electrónico del demandado y 
debe allegar las evidencias correspondientes enviadas a la persona a notificar.  
 
En caso de que no tenga evidencias, debe manifestarlo. 
 

- Debe el demandante señalar el domicilio del  demando. 

Al respecto, el artículo 82 del Código General del Proceso establece los requisitos: 
 

“…2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí mismas, los 

de sus representantes legales. Se deberá indicar el número de identificación del 
demandante y de su representante y el de los demandados si se conoce. Tratándose de 
personas jurídicas o de patrimonios autónomos será el número de identificación tributaria 
(NIT)…”. 
 
En el caso que nos ocupa no se cumple con dicha exigencia puesto que el actor no indica 
el lugar de domicilio de la parte demandada. 
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Lo anterior, por cuanto si bien es cierto existe un acápite de notificaciones, este se da 
para cumplir con el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P., mas no para cumplir con el 
numeral 2 Ibídem, en razón de que si bien es cierto el mencionado lugar de notificaciones 
y domicilio pueden llegar a coincidir, estos no tienen el mismo concepto.  
 
Conforme lo indicado, debe indicar por la parte demandante el lugar de domicilio de la 
parte demandante y demandada. 
 

- Debe aportar la constancia de remisión electrónica del poder conforme el 
Decreto 806 de 2020 

 
El artículo 5 del Decreto 806 de 2020 estipula: 
 
Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 
conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, 
se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 
notificaciones judiciales. (Resalta el Despacho).  
 
A luz de la precitada norma, en los casos en que el otorgamiento del poder se realice 
mediante mensajes de datos, es necesario que se aporte la constancia de envío del 
mismo, proveniente del correo electrónico dispuesto para notificaciones judiciales en el 
Certificado de existencia y Representación legal, en el caso de las personas jurídicas. 
 
Adicional a ello, se resalta que, debe ser destinatario de dicho envío el apoderado, esto 
es, el correo electrónico señalado en el poder, que deberá coincidir con el inscrito en la 
plataforma SIRNA. 
 
En el presente caso, se observa que, el apoderado de la parte actora es del Dr. Federico 
Barraza Ucrós, identificado con la cédula de ciudadanía No. 8778060; en el poder 
allegado se avizora: 
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Una vez efectuada la respectiva búsqueda en la platadorma SIRNA, se encontró que, sí 
coincide el correo electrónico indicado, correspondiente al Dr. Barraza Ucrós. 
 
No obstante, la constancia de remisión del poder por parte de la entidad demandante 
aportada señala: 

 
Se advierte que, el correo electrónico legajudicial@gmail.com, señalado como aquel para 
notificar al apoderado demandante, el que además se encuentra registrado en SIRNA, no 
figura dentro de las direcciones electrónicas destinatarias del referido mensaje, razón por 
la cual no se encuentra cumplido el requisito en los términos de la norma mencionada, 
tornándose necesario que se aporten las respectivas constancias.  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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De conformidad al Decreto Ley 806 de 2020, se inadmitirá la presente demanda, hasta 
tanto no sea subsanada en el aspecto planteado, por lo que se,   
 

R E S U E L V E  
 
Inadmitir la presente demanda EJECUTIVA a fin de que aclare las inconsistencias que se 
aprecian en la demanda, para lo cual dispone de cinco (5) días, so pena de rechazo. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
DILMA ESTELA CHEDRUAI RANGEL 

JUEZ  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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